
Señor: 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Neiva – Huila 

E.   S.  D. 

 

RADICADO: 2020-00080-00 

 

DEMANDANTE: JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA 

DEMANDADO: MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLO 

 

REF: Liquidación de crédito y autorización pagos de títulos   

 

 

Jaime Libel Morales Idárraga, actuando en causa propia en la demanda con 

radicado 2020-00080-00 e identificado como aparece al pie de mi firma, 

respetuosamente me permito: 

 

1. Presentar liquidación del crédito y de las costas de conformidad al 

artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Liquidación del crédito 

 

Días de mora:    576 días (1-9-2019 a 30-3-2021)  

Obligación letra de cambio: $981.888 

Interés moratorio:    $366.000 

Total crédito más intereses:  $1.347.888 

 

Costas y gastos del proceso 

Agencias en derecho  $93.476 (num. 2 art. 365 CGP) 

Póliza judicial   $18.543 

Notificaciones   $19.000 

Papelería     $30.500 

Total costas y gastos          $161.519 

 

GRAN TOTAL         $1.509.407 

 

Esta liquidación será ajustada hasta cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121


2. Solicito respetuosamente se oficie al Banco Agrario de Neiva la relación y 

entrega de títulos a mi favor para así poder solicitar a su señoría la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  

 

 

Del señor juez, respetuosamente 

 

 

JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA 

CC. 10.236.001 de Manizales (Caldas) 

 

 


